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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se jubila, 

con el haber que por clasificación le corresponda, al 
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio de Industria y Co
mercio don José Castel y González-Amezúa.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
tie acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
¡veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis y en

la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cía-» 
sificación le corresponda, a dón José Castel y González-' 
Amezúa, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico Administrativo del Ministerio de Industria y 
Comercio, cuyo funcionario deberá cesar, causando baja 
en el servicio activo, él día veinte del corriente mes, 'en 

| que cumple la edad reglamentaria.
Así lo dispongo por el.presente Decreto, dado en San 

Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta*
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FSRNANDM
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DECRETO de 10 de agosto de 1950 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Consejo Superior de Indus
tria al Consejero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales don Eduardo Requena Papi.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria y Comercio una pla
za de Presidente de Sección del Consejo Superior de 
Industria, por haber sido nombrado Vicepresidente de 
dicho organismo don Eusebio Marti Lamich, a propuesta 
del Ministro de Industria y Comercio y de acuerdo con 
el artículo octavo del Reglamento orgánico del referido

Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno, modificado por Decreto de veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y nueve,

Vengo en nombrar para la referida plaza, con antP 
güedad del catorce de junio del presente año, al Conse
jero Inspector general don Eduardo Requena Papi.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
' Sebastián a diez de agosto de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 

se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Francisco Noriega y 
Martínez contra resolución del Minis
terio  del Ejército de 24 de septiembre 
de 1949. 
Exorno. Sr,: El Consejo* de Ministros, 

con fecha 12 de mayo último, tomó el 
acuerdo que cucé así;

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Francisco Noriega "Martínez, Te
niente de Sanidad Militar, separado del 
servicio, contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 24 d. septiembre de 1949, 
que le denegó el pase a la situación de 
retirado por inutilidad física; y 

Resultando qu-, con fecha 11 de ju
lio de 1949, el r- cúrrente; que había cau
sado baja en ' el Ejército a consecuencia 
de condena elevó al Ministerio del Ejér
cito una instancia solicitando le fueran 
concedidos el pase a la situación ,de re
tirado por inutilidad fisica y la/ pen
sión extraordinaria correspondiente, en 
atención a que el día 7 de marzo de 1941 
sufrió un accidente en acto de servicio, 
a consecuencia del cual perdió una pier* 
na. lo que determinó que en el último 
reconocimiento -  édico, efectuado el 26 
de abril de 1940 cuando se hallaba en 
situación de reemplazo por herido, fuese 
declarado inútil total para el servicio 

. de las armas;
Resultando que la anteriqr sólicitud 

fué desestimada en 24 de septiembre 
de 1949, porque, si bien es cierto cuanto 
alega el recurrente, no es menos eferto 
que, por sentencia del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 8 ae abril de 1946, 1 
fué condenado a diversas penas que lle
vaban consigo la accesoria de separación 
del servicio, en cumplimiento de la cual 
se dictó la Ordeh de baja en el Ejérci
to con fecha r2 de mayo de 1946, y por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
se le hizo el oportuno señalamiento de 
haberes pasivos, haciendo constar ade
más, que, por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 31 Je enero de 1949, se 
había desestimado otro recurso de agra
vios interpuesto por el señor Noriega 
con el mismo objeto;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recursos de reposición y agravios, deses
timado el primero por el silencio admi
nistrativo y ? ¿gando en el ségundo que 
su pretensión actual difiere de la que 
dedujo en el anterior recurso de agra
vios, pues antes pedía nuevo señalamien- • 
to de haber pasivo y el abono de cuatro 
años oe servicio, mientras que ahora pre
tende la pensión extraordinaria de reti
ro, a la que cree tener derecho por ha
berle correspondido legalmente pasar • a 
la situación de retirado extraordinario 
por inutilidad física en abril de 1944 y 
no haber sido separado del servicio hasta , 
mayo oe 1945;

Resultando que la Sección de Personal 
de éanldad propuso ia desestimación del 
recurso de acuerdo con el infórme de 
la Asesoría Jurídica porque el Ministe

rio no puede alterar la situación del re
currente, ep atención no sólo a la sen
tencia del Consejo Supremo de Justicia 
Miltiar, que le impuso como accesoria 
la pena ae separación del servicio, sino 
también a la existencia de un recurso 
d: agravios anterior, ya desestimado, aña
diendo que si ei interesado estima que su 
señalamiento de haberes pasivos no se 
ajusta a derecho, podrá reclamar ante 
el propio Consejo Supremo, que es el 
único Organismo competente en la mar 
teria;

Vistor el artículo primero del Decreto 
de situaciones de 23 dé septiembre de 
1939 y la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios plantea en primer término, 
la cuestión de si puede apreciarse la ex
cepción de cosa juzgada que la Aami- 
mstración alega, siendo de notar a este 
respecto que la cosa juzgada material, 
de la que aquí se trata, requiere iden
tidad en el sujeto y el objeto de la pre
tensión, y como este segundo se especi
fica no solo por lo que se pide, sino tam*- 
bién por el fundamento de pedir, es evi- 
oente que, aun cuando en este recurso 
se pidiera lo mismo que en el anterior 
formulado por t recurrente, ya resuelto, 
como la causa de pedir es distinta la 
pretensión es dLcrente, y no puede apre
ciarse, por lo tanto, la excepción de cosa 
juzgada;

Considerando, en cuanto al fondo de 
la cuestión, que ésta se ha de centrar 
en si al recurrente le corresponde o no 

'el pase a la situación ae retirado por 
inutilidad física, pues aun cuando pre
tende también la pensión extraordinaria 
subsiguiente,. como la resolución impug
nada no se pronuncia sobre este extre
mo, pór entender que es materia extra
ña a la competencia del Ministerio, el : 
objeto del recurso queda limitado a la 
primera parte de la pretensión sin per
juicio ae que el recurrente pudiera de- 
aucir la segunda en su día ante el Con
sejo Supremo de Justicia Militar;

Considerando que, como el recurrente 
se encuentra en la actualidad separado del 
servicio en virtud de sentencia firme, es 
legalmente imposible su pase a la situa
ción de retirado por inutilidad física* 
pues para pasar a cualquier situación 
militar es condición previa, según se ae- 
auce del Decreto de situaciones de 23 de 
septiembre de 1939 y dei común sentido 
jurídico el pertenecer a alguna d e . las 
Escalas del ."jército, y el recurrente cau
só baja en el mismo per Orden de 2? 
de mayo de 1946, dictada en ejecución 
de la sentencia del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 8 de abril anterior;

Considerando que, aun cuando se le 
hubiera concedido el pase a la situación 
de retirado extraordinario por inutilidad 
risica cuando sufrió el último reconoci
miento médico estando ya procesaao, 
lo cual, indudablémente, no hizo la Ad
ministración por hallarse el interesado 
ya en procesado al dictarse sentencia 
condenatoria a pena que lleva ' consigo 
la accesoria de separación del servicio, 
hubiera perdido aquella situación.

El Consejo Je Ministros de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con

sejó de Estado, ha resuelto desestimar 
el presente íecurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V, E. y noti
ficación ai interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1950.-^P. D „ e* 

Subsecretario, Lu.s Carrero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército.
VISS. ■■ J1BJ■!.!■■ 1L1! !■ ■ ! "■■■■■■ ■1 . .■ F f f T S »

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de agosto de 1950 por la 

que se dispone se publique en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra conocimiento general y a los efectos 
y en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 84 de la Ley orgánica de la 
jurisdicción contencioso - administrativa, 
el fallo de la sentencia dictada en 10 de 
febrero de 1950 por la Sala 3.ª del 
Tribunal Supremo en el pleito promo
vido por la CAMPSA contra Orden de 
este Ministerio de 30 de octubre de 1944.
limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

ministrativo número 768 del Tribunal 
Supremo promovido por la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos, 
Sociedad Anónima, ‘ contra la Orden, de 
este Ministerio de 30 de octubre de 1944 
relativa a remuneración ael personal sa
nitario que presta sus servicios a la ci
tada Compañía se ha dictado por la 
Sala Tercera de dicho Alto Tribunal, en 
10 de febrero de 1950, la sentencia cu A  
parte dispositiva dlc^: \

«Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos: Primero. Que son imputa
bles a la Renta del Monopolio de Petró
leos los L^sto r ’e. en el espacip de tiem
po comprenaido entre los años, mil no
vecientos treinta y dos y mil novecien
tos cuarenta y dos, hubiera satisfecho 
la Compañía Arrendataria recurrente por 
asistencia médico - farmacéutica de su 
personal en cumplimiento de disposicio
nes o acuerd , del Ministerio de Traba»-- 
jo o de Centros u Organismos de él de
pendientes en toda su extensión geográ
fica y cuantitativa y durante la vigen
cia de los mismos. Segundo. Que son 
igualmente imputables a la. Renta los 
gastos que la Arrendataria efectuara por 
la misma asistencia a su personal ad
ministrativo de Madrid, a partir de la 
aplicación de las bases de trabajo apro
badas por el Ministerio del Ramo en 
treinta de aiciembre de mil novecientos 
treinta y tre¿, como asimismo aquéllos 
a que diera lugar el disfrute de ese be
neficio por el personal obrero, también 
de Madrid, cuya inclusión hubiere ad- 
mirido la Asociación protectora médico- 
farmacéutica y los determinados confor
me al artículo ¿9 de las citaaas bases 
por el socorro concedido al personal sin 
derecho a los beneficios antes referidos. 
Y tercero. Que no son deducibles del
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producto de explotación del Monopolio 
los gastos que, aparte de los anterior
mente indicaaos, sufragara aquella Enti
dad por el propio concepto de asistencia 
médico-farmacéutica hasta la implanta
ción del Seguro Obligatorio de Enferme
dad, a cuyas bases ajustará la liqui
dación que : practique en cuanto esté
conforme con la Orden recurrida del Mi
nisterio de Hacienda ae treinta de octu
bre de mil novecientos cuarenta y cua- 

, tro; la confirmaos, y en lo que discre
pe de la misma, la revocamos.

Así por esta nuestra semencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

Como complemento de esta sentencia, 
y ante el recurso de aclaración solicitado 
por la Compañía., actora^ se dictó, en 29 
de marzo de 1950 por la propia Sala, el 
siguiente auto:

«No ha lugar a la aclaración solicitada 
mediante el presente recurso de la sen
tencia dictada en este pleito en diez de 
febrera último; la presente resolución 
formará pa.rte integrante de la mencio
nada sentencia y se publicará también 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO e insertará en la «Coiecejón Legisla
tiva»).

Este Ministerio, que en 31 de julio 
de 1950 dispuso que se cumpliera la ci
tada sentencia en sus propios términos, 
dispone también que se publique el ex
presado fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento gene
ral y a los efectos y en cumplimiento 
de lo establecido en la Ley orgánica de

la Jurisdicción contencioso - administra
tiva.

Lo que comunico a V. I. pgra su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d r i d  14 de a g o s t o  de 1950.— 

P. S., B. Jiménez.
limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 

de la Compañía Arrendataria del Mo
nopolio de Petróleos, S. A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 5 de septiembre de 1950 por 

la que se establecen precios en canal 
del ganado lanar y cabrio menor y ma
yor de abasto en matadero de Madrid.
limo. Sr.: Las elevaciones que recien

temente han experimentado los diversos 
factores de los que entran a formar el pre
cio ae la carne ce ganado lanar y cabrío 
per kilogramo de canal en matadero, in
cluido*. entre ello el recientemente auto
rizado para los transportes por ferroca
rril aconsejan repercutir tales incremen
tos en los precios fijados por este Minis
terio por Orden de 18 de febrero de 1950, 
para la última de las épocas que en dicha 
disposición se establecían. *

En su virtud, este Ministerio dispone: 
1.° Se establece para la canal ce ga- 

naao lanar y gabrío menor y mayor de 
abasto losísiguientes precios tipos en ma
tadero Madrid, y cuyos precios regirán 
a partir de la publicación de la presente 
Orden ,en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO:

Lanar m enor...............................................14,00 ptas. kg. ca.uü a. entrador y tablajero.
Lanar m ayor............................   11,70 pías. kg. canal a entrador y tablajero.
Cabrio menor  ..............................  12,75 ptas.. kg. canal a éntrador y tablajero.
Cabrío m ayor..............................................1Q,00 ptas. kg. canal a entrador y tablajero.

2.° Quedan vigentes los artículos se
gundo tercero, cuarto y quinto de la Or
den de este Ministerio ae Agricultura de 
fecha 18 de febrero de 1950.

3.° Quedan anuladas cuantas disposi
ciones se oponga.* a la presente, que en
trará en vigor desde la fecha de su pu
blicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 " í septiembre de 1950.

REIN
limo. Sr. Secretario técnico de este De

partamento

ORDEN de 24 de agosto de 1950 por la que 
se nombran dos Auxiliares de Admi
nistración Civil de tercera clase para cu
brir vacantes ocurridas en la escala 
Auxiliar.
limo. Sr.: Vacantes dos plazas de Auxi

liares de Administración Civil de tercera 
clase, en la escala Auxiliar del Cuerpo 

. de Administración Civil del Ministerio de 
Agricultura, por pase a la situación de 
excedencia de don José Luis Herce del 
Pino y-doña Carínen Martín Martín, , 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que para cubrir las dos citadas va
cantes se nombren Auxiliar de Adminis
tración Civil de lerpera clase, con el suel
do anual de 4.000' pesetas, a doña' María 
del Pilar del Río Sánchez y don Arman
do García González, que figuran en pri
mero y segundo lugár entre los aspiran- 

. tes en expectación de ingreso en la re
ferida categoría, aprobados, mediante opo
sición, por Orden .de 30 de junio de 1947.

Lo que comunico a V. ^  para su cono
cimiento y efectos.

Dios guárdela V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agesto de 1950.—Por de

legación, R  Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio»

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de agosto de 1950 por la 
 que se resuelve el recurso de nulidad 

interpuesto por don César Sebastiá 
Lloria.
limo. -Sr.: En el expediente de recurso 

de nulidad interpuesto Por don César 
Sebastiá Lloria contra resolución, recaí
da en su expediente de depuración, la 
Asesoría Jurídica ha emitido el siguiente 
dictamen: '

«Ha examinado esta Asesoría Jurídi
ca el expediente sobre recurso de nuli
dad que, al amparo de. la Orden de 3 de 
diciembre de 1947, entabla don César Se
bastiá Lloria, Maestro nacional de No- 
veldá, contra resolución. dictada en su 
expediente de depuración.

Aunque calificado el recurso como de 
nulidad por parte del señor Sebastiá 
Lloria y amparándolo en la citada Or
den de 3 de diciembre de 1947, entiende 
esta Asesoría Jurídica que po encaja 
en los preceptos del número 10 de la re
ferida disposición. De una parte, porque 
dicho apartado sólo autoriza el recurso 
de nulidad contra resoluciones - firmes, 
calidad que no concurre en las que de
ciden los. expedientes de depuración, y 
a las. que se viene calificando de «pro
nunciados», por su característica de ser 
susceptibles de revisión en cualquier me
mento con arreglo a los requisitos de la 
Ley de 10 de febrero de 1939.

Ello conduce, • además, a que tampoco 
pueda conceptuarse entablado el recurso 
en los plafcos que para el de nulidad 
señala el apartado primero del número 11 
ue la repetida Orden ministerial, ya que 
los documentos en que se apoya la Pre
tendida nulidad no puede decirse que se 
hayan recobrado por el recurrente, pues

to que consisten, en una serie de 
formas, declaraciones y certificaciones de 
actuación o conducta, referentes a hechos 
muy anteriores en- fecha a la del escrita 
del recurso, y que muy bien pudieron 
hacerse constar en igual forma por el 
interesado, o a su requerimiento, en los 
trámites de revisión que soücitó anterior
mente.

Por cuanto queda expuesto, esta Aseso
ría entiende que no procede calificar, tra
mitar ni resolver* como de nulidad el re
curso interpuesto, sin perjuicio de que se 
acepte la propuesta formulada por la 
Sección, en el sentido de remitirlo, junto 
con la información general que acompa
ña, al Juzgado Superior de Revisiones de 
este Departamento, por si estimase que 
los testimonios comprendidos en dicha in
formación puedan ser eficaces para la re
visión. de la sanción impuesta.»

Y este Ministerio, conformándose con el 
precedente dictamen, ha resuelto recha
zar como improcedente el presente re
curso y disooner que pasen los antece
dentes del mismo al Juzgado Superior de 
Revisiones del Departamento, a sus efec
tos, como proponen la Sección y la Ase
soría Jurídica. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 4 de agosto de 1950 por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Filosofía» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Palma de Mallorca (femenino).
limo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Palma de 
Mallorca (femenino) la cátedra de «Fir 
losofía», ‘

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFlCHAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura indicada.

picho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1950.—P. D., él 

Subsecretario, desús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 30 de agosto de 1950 por la 

que se otorga a «Los Tranvías de Za
ragoza, S. A.» autorización para trans
formar en línea de trolebuses la línea 
de tranvía número 9 (Gállego), en Za
ragoza.
Timo. Sr.: Solicitada por «Los Tran

vías de Zaragór , S. A.», autorización pa
ra transformar en línea de trolebuses la 
línea de tranvía número 9 (Gállego), en 
Zaragoza y cumplidos los trámites re
glamentarios,

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar la autorización solicitada a la men
cionada Sociedad con sujeción al proyec
to redactado por el Ingeniero de Cami
nos'don Agustín Presmanes de la Vega 
en junio de 1948, con las prescripciones
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impuestas en 5 de agosto de 1949 y con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a- Por tratarse de un servicio públi
co de viajeros por caminos públicos con 
línea aérea particular, se clasificará co
mo segunda categoría, clase a).

2.a . Tamo el trazado de la línea aé
rea de contacto como sus dimensiones y 
elementos así como los vehículos y edi
ficio para cocheras, se ajustarán al pro
yecto presentado, fechado en junio de 
2948, y, en general, a lo dispuesto en el 
Código de la Circulación y Reglamentos 
ae Transportes e Instalaciones Eléctri
cas.

3.a El plazo de reversión será el 1 
de abril de 1983, en virtud del convenio 
celebrado entre el excelentísimo Avun- ’ 
tamiento de Zaragoza y «Los Tranvías1 
de Zaragoza, S. A.», que fué aprobado 
en 5 de diciembre por el Ministerio de 
Obras Públicas.

4.a El número mínimo de trolebuses 
que quedarán afectos a la línea será de 
seis. No obstante «Los Tranvías ae Za
ragoza, S. A.», quedará obligada a» au
mentarlos si la necesidad del servicio lo 
requiere.

5.a La tarifa máxima en concepto de 
partícipe-Empresa se fija en 0,14 pese- 
fas por viajero y kilómetro o fracción.

6.a Publicada, la concesión definitiva 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se formalizará la oportuna escritura pú
blica por cuenta del concesionario.

7.a Las obras comenzarán dentro de 
los dco mesec siguientes a partir £e la 
publicación de la Orden ministerial eft 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y deberán quedar terminadas antes de 
los doce meses, a contar del comienzo 
de las mismas.

8.a Todas las obras, incluso su replan
teo, se realizarán bajo la inspección del 
personal facultativo de la Jefatura de 
Obras Públicas v del Ayuntamiento.

9.a Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas, así como el material 
móvil, levan' ’.ndose el acta ebrrespon- 
diente, en la que se hará constar si las 
obras se ajustan al proyecto aprobado 
y cláusulas de la concesión, y en caso 
afirmativo se autorizará la explotación, 
que quedará sujeta a la inspección del 
Ministerio de Obras Públicas por conduc
to del correspondiente Organismo pro
vincial.

10. Con una anticipación mínima de 
sesenta días a la fecha de apertura al 
tránsito de la línea se presentarán, para 
su aprobación los itinerarios y tarifas 
de aplicación. .

f l . Todos los daños que puedan oca
sionarse durante la construcción y ex
plotación de ia línea serán de cuenta 
del concesionario, sin perjuicio de man
tener siempre las instalaciones en per
fecto estado de conservación.

12. Un año después de haberse pues
to en explotación la línea deberán que
dar levantados los carriles por los. que 
no hayan de circular otras líneas de 
tranvía.

13. Al terminar el plazo de concesión 
pasarán a ser propiedad del excelentísi
mo Ayuntamiento de Zaragoza las ins
talaciones y material móvil, con arreglo 
a lo previsto por el convenio1 entre am
bas partes, siempre que el excelentísimo 
Ayuntamiento de Zaragoza** haya obteni
do del Estado la subrogación de sus de
rechos sobre la parte instalada sobre sus 
carreteras. Esta reversión se llevará a 
efecto de acuerdo con lo establecido pa
ra tal caso en el artículo 23 del Regla
mento de aplicación de la Ley de Tro
lebuses, de 4 de diciembre de 1944.

14. El material fijo y móvil de la ac
tual explotación de tranvías que resulte 
liberado por la presente concesión que
dará de la propiedad de la Entidad con
cesionaria del tranvía', quien, no obstan
te, deberá atenerse, en la determina

ción de su ulterior destino, a las dispo
siciones vigentes sobre el particular.

15. Esta concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero y dejando a sal
vo los derechos de propiedad, quedahdo 
vigente a toaas las condiciones preinser
tas, a las que regulan las concesiones de 
trolebuses, así como a cuantas prescrip
ciones de la Ley de Ferrocarriles y Tran
vías, Reglamentos para su aplicación Re
glamento de Transporte, Policía y Con
servación de Carreteras, Ley general de 
Obras Públicas y Código de la Circula
ción les sean aplicables y no se opongan 
a las que quedan fijadas; a ia legisla
ción vigente sobre la nacionalidad de 
Empresas, obreros, dirección, capital y 
producción nacional, - y. finalmente, a 
cuantas Disposiciones de carácter gene
ral, dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten, referentes a tranvías, trolebuses 
o transportes por carretera, que le. sean 
aplicables.

16. El incumplimiento de las condicio
nes de la concesión motivará la caduci
dad de la mismá, conforme a lo que 
determina la Ley de 5 de octubre de 
1940, por la que se regula la concesión 
administrativa de líneas de transporte 
realizado con trolebuses.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1950.

F .-L  ADREDA 
limo. Sr. Director general de Ferroca

rriles. Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Correos y 

Telecomunicación 
(Correos)

Rectificación a la subasta de contrata 
para la conducción del correo entre la 
oficina del Ramo en El Saucejo (Se
villa) y la de Almargen (Málaga).
En el anuncio de subasta para contra

tar la conducción del correo entre la ofi
cina del, Ramo en El Saucejo (Sevilla) y 
la de Almargen *(Málaga) se ha padecido 
error al consignar este itinerario, que 
deberá entenderse? rectificado en el sen
tido de ser entre la oficina del Ramo en 
El Saucejo (Sevilla) y la estación férrea 
de Almargen (Málaga), quedando sub
sistentes todos los demás extremos de di
cho anuncio.

Madrid, 5 de septiembre de 1950?—El 
Director general, P. A. el Secretario ge
neral, M. González.

1.892—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza, S. A.», la instalación de una 
línea y estaciones de transformación que 
se citan.
Visto el expediente incoado en la De

legación .de Industria de Zaragoza a ins
tancia de Eléctricas Reunidas de Zara
goza, S. A., domiciliada en Zaragoza, 
calle de San Miguel, número 10, en sor 
licitud de autorización para instalar uná 
línea y estaciones de transformación, y  
cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, 6. A~, de Zaragoza» la instala

ción de una línea eléctrica a 12.600 vol
tios y capacidad de transporte ae 1.000 
kilovatios-amperios, con una longitud de 
19 km.; arrancando en Terrer, termina 
en Alhama de Aragón, y estaciones de 
transformación: en Terrer, de 100 KVA.; 
en Ateca, de 350 KVA.: en Bubierca, 
de 25 KVA.. y de 500 KVA., en Alha- 
ma de Aragón, y las correspondientes re
des qo distribución en baja tensión cu 
los citados lugares.

Esta, autorización se otorga de acuer
do con la. Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales.siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2.a La instalación de la línea y esta
ciones de transíormación se ejecutara 
de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación ut*í 
expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general v Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizaaa la utilización de 
la tensión nominal de 12.600 V. en aten
ción a que la línea proyectada ha de 
conectarse con otras en funcionamiento 
a esta tensión; pero el conjunto de ia 
instalación se construirá con las carac
terísticas precisas, para que en todo mo
mento pueda adaptarse la línea y esta
ciones de transformación y demás ele
mentos constituyentes de aquélla a la 
tensión normalizada ce 15.000 voltios, 
fijada en la condición cuarta de las Ins
trucciones de carácter general de la 
Orden ministerial de 23 de febrero de 
1949.

En particular, por lo que se refiere 
a la maquinaria que haya de adquirir
se, deberá tener las características ade
cuadas y aotarse de las tomas reglamen
tarias precisas para que pueda utilizar
se a la tensión últimamente indicada.

4.a La Delegación de Industria de Za
ragoza comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, aurante las 
obras de instalación y una vez termi
nadas éstas, las comprobaciones nece
sarias, por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especia
les de esta resolución; y en relación con 
la seguridad pública, en la forma espe
cificada en las Disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cüenta a la 
Delegación de Industria de Zaragoza de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de Tas 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración dejará sin. efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impues
tas o por inexactas declaraciones en los 
aatos que deben figurar en los docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda y quinta de la Qrden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de febrero 
de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán úe procedencia' nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1950.—-El Di

rector general. Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación d* 

Industria de Zaragoza.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Media
Dictando instrucciones a la Orden por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Filosofía» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Palma de Mallorca (femenino).
Se halla vacante en el Instituto Nacio

nal de Enseñanza Media de Palma de Ma
llorca (femenino) la cátedra de «Filoso
fía», que ha de proveerse por concurso dé 
traslado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940. •

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo * improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallaVse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su resr 
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y, por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 4 de agosto de 1950.—El Direc
tor general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

(Escuela Profesional de Peritos Agríco
las de Navarra)

Convocando exámenes de ingreso en se
gunda convocatoria.

En cumplimiento cié lo dispuesto por 
Ordenes dél Ministerio de Educación Na
cional se anuncia la presente convocato
ria de examen de ingreso en esta Es
cuela, que tendrá lugar el próximo mes 
de septiembre.

Según las disposiciones vigentes, ~los 
aspirantes que se matricularon en la con
vocatoria de junio último deben volver 
a hacerlo en esta de septiembre, elevan
do la correspondiente instancia, abonan
do nuevos oerechos de examen y entre
gando las dos fotografías de costumbre. 
Los que n- se hubieran matriculado en 
junio deberán, además, cumplir los si
guientes requisitos:

Para tomar parte en los exámenes se 
solicitará del señor Ingeniero Director, 
en instancia de petición de exameh, a 
la que acompañará la copia de inscrip
ción de nacimiento en el Registro Civil, 
legalizada; documento que acredite su 
personalidad, certificación de revacuna
ción, extendido en papel del Colegio de 
Médicos, y dos fotografías tamaño car
net.

En concepto de derechos se satisfarán 
35 pesetas y 5 por derechos de inscrip
ción, ambos en metálico, por cada uno 
de los cinco grupos de que se puede pe
dir examen. Los aspirantes, al matricu
larse, abonarán 18,50 pesetas, importe ael 
Libro de Calificación Escolar, según Or
den de la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica de 14 de junio 
de 1949.

Por cada grupo en que se matriculen, 
y con arreglo a la citada Orden, debe
rán abonar todos los aspirantes cinco 
pesetas como derechos de las certifica
ciones que se extenderán en el citano 
libro, y que reintegrarán con una póliza 
provincial de 1,25 pesetas. Las solicitu
des se presentarán en1 la Secretaría de 
la Escuela, reintegradas con póliza pro
vincial de una peseta, durante los oías 
laborables del día uno al diez del próxi
mo mes de septiembre, ambos inclusive, 
y horas de once a una.

Los aspirantes deberán justificar las 
siguientes condiciones:

1.a Ser de nacionalidad española, no 
pudiendo matricularse en primer curso 
ne las enseñanzas que se siguen en esta 
Escuela mientras no hayan cumplido la 
edad de dieciséis años.

2.a No padece, enfermedad o defecto, 
físico que dificulte el ejercicio de la pro-’ 
fesión, lo que acreditará mediante certi
ficado expedido por el Médico Director 
del Hospital Provincial.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo a la exclusión por este con
cepto constan en una relación aprobada 
por la Junta de Profesores, que puede 
ser consultada en la Secretaría de la 
Escuela.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividirán en cin
co grupos:

Grupo A): Examen de conjunto de 
Gramática Castellana y Geografía gene
ral y de España.

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del título de Bachiller o te
ner aprobados los exámenes de Estado 
serán dispensados de la aprobación de 
este grupo, previo pago de los derechos 
correspondientes al iñismo (Orden minis
terial de 22 de noviembre de 1946).

Grupo B ): Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo O): Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D ): Elementos de Historia Na
tural.

Grupo E ): Dibujo - Lineal y Rotula
ción de Planos.

El examen de cada uno de los cua
tro grupos primaros anteriores compren
derá dos fases: la primera, consistente 
en ejercicios escritos, cuya aprobación 
ha ae preceder a la segunda fase, y otra 
de examen oral, que consistirá en la 
respuesta a las lécciones sacadas a suer
te y preguntas que considere proceden
tes el Tribunal referentes al programa 
respectivo.

En cuanto a la primera parte del exa
men correspondiente del grupo A, se ve
rificará escribiendo al dictado uno o va
rios párrafos fijados ffor el Tribunal, rea
lizando el análisis gramatical de ios mis
mos y los demás ejercicios con mapas 
mudos que se expongan. A juicio del Tri
bunal, podrá prescindirse en este grupo 
del examen oral a todos o parte de los 
aprobados en el práctico.

Para el grupo B) consistirá el examen 
escrito en la resolución de varios proble
mas o ejercicios propuestos por el Tri
bunal. Estos ejercicios podrán se? rea
lizados en. una o varias# sesiones, siendo 
toaas ellas eliminatorias.

El examen de Dibujo Lineal consis
tirá en la copH y delineación de una lá
mina o parte de ella, motivos de cons
trucción o de máquinas y rotulación. 

En cualquiera de loe grupos A), B),

C) y D), cada uno de los ejercicios 
escritos o prácticos tendrá carácter eli
mina torio, sir. que para el aspirante de
clarado apto para continuarlo suponga 
el aprobado hasta no serlo definitiva
mente en el ejercicio oral, y sin que' ty 
declaración ae aptitud en diettbs ejer
cicios suponga la adquisición de derechos 
ulteriores en otras convocatorias, en ' el 
caso de no cer aprobados en el ejerci
cio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario para formar cabal jui
cio de la eficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que la que señalan 
en los cuestionarios vigentes publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17 de noviembre de 1941 y 16 
ae diciembre de 1946.

Para los exámenes de cada uno de lew 
grupos, el Tribunal respectivo, por ma  ̂
yoría de votos y en votación secreta, 
calificará a cada uno de los candida^ 
tos de aprobado o suspenso, extendién
dose acta duplicada del resultaao, firma
da por todos los señores Profesores del 
Tribunal. '

Uno de los ejemplares será archivado 
en la Secretaría de la Escuela, y el otro, 
expuesto al público en el tablón de anun
cios. El candidato que no se presente 
cuando sea llamado no poará examinar
se hasta la nueva convocatoria de ju
nio. Unicamente si en dicho momento 
solicitara del Tribunal, y por escrito, la 
dispensa de la falta, y si las razones 
alegadas resultasen comprobadas y aten
dibles, a juicio del Tribunal, éste podría 
conceder nuevo examen.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no. equivale a 
que el aspirante quede suspenso en «1 
grupo corresponaiente.

Los exámenes tendrán lugar en la úl
tima decena de septiembre o primera de 
octubre y en la fecha que oportunamen
te se anunciará en el tablón de anuncios 
de la. Escuela, así como los Tribunales 
y materias de examen de cada día.

Villava (Navarra), 31 de julio de 1950. 
El Ingeniero Director, Miguel Gortari 
Errea.—Aprobadc: Madria, 5 de agosto 
de 1950.—Ramón Ferreiro.

(Escuela de Peritos Agrícolas de la excelentísima 
Diputación Provincial 

de Barcelona)
Convocando exámenes de ingreso en la 

Escuela de Peritos Agrícolas de Barce
lona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento vigente ae este Centro y 
en la Orden del Ministerio de Educación 
Nacional de 22 de noviembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de diciembre), se anuncia la presen
te convocatoria de exámenes de ingreso 
en la Escuela de Peritos Agrícolas de 
Barcelona, en las fechas que oportuna
mente se fijen, a partir del día 28 de 
septiembre.

Para tomar -Darte en ella se solicita/- 
rá del señor Ingeniero Director, en ins
tancia de petición de examen, a la que 
acompañará copia de la inscripción de 
nacimiento en el Registro Civil (legali
zada. si el solicitante no es del territo
rio de la Audiencia de Madrid), certifi
cado de revacunación, extenaido en pâ  
peí del Colegio - de Médicos, y dos foto
grafías tamaño carnet. Estos documen
tos los presentarán los que soliciten mzr 
trícula por primera vez. Los aspiran
tes que hayan tomado parte en convo
catorias anteriores y no hayan retira
do la documentación, solamente entre  ̂
garán la instancia y las fotografías.

En concepto de derechos de examen 
se satisfarán: 35 pesetas en metálico por 
oada uno de los cinco grupos ae los



B. O. del E.—Núm. 253 10 septiembre 1950  3941

que se puede pedir examen y cinco pe
setas, también en metálico y por grupo, 
por derechos de inscripción.

Los aspirantes que se matriculen _por 
primera vez y los que no lo hubiesen 
efectuado en la convocatoria de septiem
bre y mayo últimos, y si en las ante
riores a éstas, abonarán 18,50 pesetas 
importe del Libro de Calificación Esco
lar, según Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica 
de 14 de julio ae 1949.

Por cada grupo en que se matriculen, 
y con arreglo a la citada Orden, debe
rán abonar todos los aspirantes cinco 
pesetas como derechos de las certifica
ciones, que se extenderán en el citado* 
libro, y que reintegrarán oon una póliza 
de 3 pesetas y un. sello móvil de 0,15.

Las solicitudes, en modelo oficial, que 
se facilitará en la Escuela, se presen
tarán en la misma, en- unión de los do
cumentos arriba citados, durante los días 
laborables comprendidos entre el 18 al 
27 del próximo septiembre, ambos inclu
sive, siendo el último día citado en el 
que inexcusablemente se completará la 
documentación que no hubiese sido en
tregada al efectuar la matrícula. Las ho
ras de ésta serán de once a una.

Los aspirantes justificarán las siguien
tes condiciones:

? er ae nacionalidad española, no 
pudiéndose matricular en el primer año 
de las enseñanzas que se cursan en la 
Escuela mientras no se haya cumplido 
la edad de dieciséis años.

2.» No padecer enfermedad o defecto 
físico que dificulte el ejercicio de la pro
fesión, lo que se acreditará mediante 
certificado expedido por el Médico de
signado per el Claustro de Profesores 
para el reconocimiento de los aspirantes. 
Aquellos que se hubieran presentado en 

^convocatorias anteriores y que, por cual
quier circunstancia, no hayan cumplido 
este requisito lo harán en los días que 
oportunamente se señalen.

Las enfermedades o defectos que da
rán motivo a la exclusión por este con
cepto constan en la relación aprobada 
por la Junta de Profesores, que puede 
ser consultada en la Secretaría de la 
Escuelá.

Las materias de cuyos conocimientos 
deberán examinarse los aspirantes a in
greso en la Escuela se dividen en cinco 
grupos:

Grupo A: E x a m e n  de conjunto de 
Gramática Castellana y Geografía gene
ral y de' España.

Grupo B: Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C: Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D: Elementos de Historia Na
tural; y " v

Grupo E: Dibujo lineal y rotulación
de planos.

El examen del grupo A consistirá en 
ejercicios prácticos sobre Ortografía, Re
dacción, Gramática en general y Geo
grafía, pudiendo también realizarse exa
men oral en los casos y con los alum
nos que el Tribunal estime necesario.

El de los grupos B, C y D compren
derá dos fases: la primera, consistente 

vcn ejercicios esc. j o s , cuya aprobación ha 
de preceder a la segunda fase, y otra 
de examen oral, en la que responderá a 
las lecciones sacadas a la suerte.

Para él grupo B, la fase del examen 
escrito consistirá en la resolución de 
varios problemas o ejercicios propuestos 
por el Tribunal.

Para el examen de Elementos ae Físi
ca y Química, así como el de Historia 
Natura? el primer ejercicio consistirá en 
contestar por escrito a un tema relati
vo a una o varias cuestiones de las con
tenidas en los programas cowespondien- 
tes. • f

El examen de Dibujo lineal, en la co
pia y delincación de una lámina de mo

tivos arquitectónicos o de elementos de 
máquinas y ejercicios de rotulación.

En cualquiera de los grupos A, B, O 
y D, cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos tendrá carácter ebminatorio, 
sin que el aspirante declarado apto pa
ra continuarlo sea aprobado hasta no ser
lo definitivamente en "el ejercicio oral, 
y sin que la declaración de aptitud en 
dichos ejercicios suponga la adquisición 
de derechos ulteriores • en otras convoca
torias, en caso de no ser aprobado en 
el ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto 
que estimen necesario paña, formar jui
cio cabal de la suficiencia de los aspi
rantes, sin más limitación que la que 
señalan los cuestionarios vigentes publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 16 de diciembre de 1946 
para los grqpos A, B y C (Química), y 
del 17 de noviembre de 1941 para los 
grupos C (Física) y D.

Para los exámenes de cada uno de los 
'grupos, el Tribunal respectivo, por ma
yoría de votos y en votación sécreta, 
calificará a cada uno de los candidatos 
de aprobado o suspenso, extendiéndose 
acta duplicada del resultado, firmada 
por todos los Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado 
en Secretaría, y el otro, expuesto al pú
blico en el tablón de anuncios.

El aspirante que no se presente a exa
men cuando sea llamado no podrá exa
minarse hasta la convocatoria siguiente.

Si al ser llamado solicitara del Tri
bunal, y por escrito, la dispensa de la 
falta, y si las razones ¿legadas resul
taran / atendibles por el Tribunal, éste 
podrá conceder nuevo señalamiento de 
examen, pero sólo por una vez.

El no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, salvo lo ais- 
puesto en el articulo anterior, equivale 
a que el aspirante quede suspenso en el 
grupo correspondiente (artículo 101 del 
Reglamento).

Los aspirantes que justifiquen hallarse 
en posesión del titulo de Bachiller o te
ner aprobado el examen de Estado se
rán dispensados de la aprobación del 
grupo A, mediante solicitud al señor Di
rector ae la Escuela, a la que se uni
rá certificado de estudias, y previo el 
pago de los derechos correspondientes al 
mismo.

Barcelona, 26 de julio de 1930.—El In
geniero-Director, Antonio Almirall Car- 
bonell.—Aprobado: Madrid, 4 de agos
to de 1950.—Ramón Ferreiro.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Desestimando las peticiones formuladas 
en relación con los terrenos afectados 
por el deslinde de la zona marítimo- 
terrestre en término de Badalona, en la 
parte inmediata a los Balnearios denominados 

«Las Delicias» y «Mor del 
Plata».
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la 

Jefatura de Obras Públicas de Barcelo
na, en la cual ha siao unida la docu
mentación presentada por don Alberto 
Vigo ¿imeno, con la petición de que se 
dejen a salvo los derechos de propiedad 
particular, en los terrenos afectados por 
el deslinde de la zona marítimo terrestre, 
en término de Badalona, en la parte in
mediata a los balnearios denominados 
«Las Delicias» y «Mar del Plata»; 

Resultando que el deslinde de referen

cia fue aprobado por Orden ministerial 
de 20 de septiembre de 1945;

Considerando que han transcurrido más 
de tres meses desde que fué acordada la 
Orden ministerial de referencia sin que 
exista noticia en este Ministerio de que 
haya sido interpuesto recurso contencio
so contra la misma, que queda firme;

Considerando que la' aprobación de es
te deslinde fué publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL* ESTADO del día 2 de 
octubre de 1945 y en el de la provincia 
de Barcelona, de fecha 10 ae los mismos 
mes y año, con lo que se ha dado cum
plimiento al apartado segundo de la Or
den ministerial de 20 de septiembre de 
1945, y teniendo en ¿uenta que por la 
Dirección General de lo Contencioso del 
Estado se ha emitiao nuevo informe a 
tenor de lo dispuesto en el apartado ter
cero de la expersada Orden ministerial;

Considerando que sobre el tramo de 
terreno objeto del deslinae aparece apro
bado por el informe de la Comisión del 
Deslinde, y Archivo de la Comandancia 
de Marina que no se han ejercido por 
los reclamantes, ni sus causahabientes, 
actos de posesión, continuada, limitándose 
el uso al establecimiento de casetas tem
porales con la autorización y concesión 
de la Comanaancia de Marina, falta de 
posesión que se da- lo mismo en relación 
con los terrenos de playa donde se ha 
respetado el uso público, como en rela
ción con los terrenos del fondo o límite 
de la zona,

Este Ministerio, a propuesta de la Di  ̂
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, y de acuerdo con lo informar 
do por la Dirección General de* lo Con
tencioso ael Estado, ha resuelto desesti
mar la' petición deducida por el excelen
tísimo señor don Luis Escrivá de Roma^ 
ni, Marqués de Monistrol, y doña Vicenta 
Jimeno Delgado, y reinstada por don Al
berto Vigo Jimeno, como concesionario 
del primero, para que les fuera recono
cido el derecho de dominio o el de po
sesión civil sobre los terrenos de la zona 
marítimo terrestre, en el tramo de 130 
metros de longitud, comprendido entré 
los Balnearios «Las Delicias» y «Mar del 
Plata», en el término municipal, y playa 
de Badalona (Barcelona), que fué objeto 
de deslinae aprobado por Orden ministe
rial en 20 de septiembre de 1945, sin per
juicio de las acciones de los interesados 
para reclamar dichos derechos de domir 
nio o posesión civil, que.se les niega, ante 
los Tribunales de la jurisdicción ordinar 
ría.

Lo que de orden comunicada por *1 
señor Ministro digo a V. I. para su 
nocimiento y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1950.—EL DI* 

rector general, Luis M. de Vidales,
Hmo. Sr. Director general de lo Oontctt»

cioso del Estado.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Friginiano Gómez Her
nández para derivar el caudal continuo 
que se cita del río Guadanilla, en término 

municipal de Guareña (Badajoz), 
con destino a riego de terrenos en finca

de su propiedad.

Visto el expediente promovido por 
don Friginiano Gómez Hernández, en 
solicitud de coficesión de aprovecha
miento de aguas derivadas del río Gua- 
danilla, brazo del río Guadiana, en ter
mino municipal de Guareña (Badajoz), 
con destino a riegós en finca de su pro
piedad,

ESta Direoción General ha resuelto ao-
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ceder a lo solicitado con sujeción a  las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a aon Friginiano Gó
mez Hernández autorización para derivar 
un caudal continuo de 21 litros por se
gundo del río Guadanilla. bra^o del río 
Guadiana, equivalente a 31,5 litros por 
segundo, en una jornada de riegos de 
16_horas, en término municipal de Gua
rn ía  (Badajoz), con destino al riego de 
17 hectáreas 50 áreas, en finca de su 
propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscrito 
por d Ingeniero de Caminos don Tomás 
Rxaza Sardinero en febrero de 1948, La 
Dirección de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tien-dan al perfeccionamien
to del proyecto y qu no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres méses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los nueve meses a par
tir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de un año. desde la terminación.

4.a La. potencia de la instalación y 
su capacidad de elevación se ajustarán  
al caudal concedido y se hará constar en 
el acta de reconocimiento final, reserván- 

• dose la Administración el derecho a im- 
poner la construcción de un módulo 1 
cuando lo estime oportuno.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Guadiana, siendo d cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los raba jos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el 
Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quiex. delegue, levantándose acta  
en la que conste el- cumplimiento de es
tas condicio. es, sin que pueda comenzar 
la  explotación antes de aprobar esta acta  
la Dirección G eneral

6 a Se concede la ocupación de los te
rrenos ae dominio público necesario para  
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia ó.e aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de ia concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa- 
i -  toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga, a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho ae propiedad con lá obliga
ción de ejecutar la-s obras necesarias pa
ra  conservar o sustituir las servidumbres • 
existentes.

10. Esta concesión queda sujeta al pa
go del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Publicas, con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río, rea
lizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se han de re*
i

gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada :ta  concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la zona 'regable, 
quedando sujetos a. las mismas normas 
económico-administrativas que se dicten 
con carácter ¿e n e ra !

11. Queda sujeta esta concesión a las 
aisposiciones vigentes o que se dicten, 
relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter sociaL

12. Eli concesionario- queda obligado a  
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder ael cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto desr- 
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento finc.l de las obras.

14. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de lo que determinan los 
artículos 33 y 34 del Reglamento de 13 
oe diciembre* de 1924 («Gaceta» del 19), 
sobre preceptos referentes a la lucha, an
tipalúdica.

15. Caducará esta concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las aisposicioses vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públices.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
dé 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expediente, 
lo comunico 'ara su conocimiento, ei del 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1950.—El 

Director general, P. A., Luis' M. de Vi
dales.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Guadiana.

M INISTERIO D E TRA BA JO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de treinta «viviendas 
protegidas» en G ádor (Alm ería).

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de treinta «viviendas pro
tegidas» en Gádor (Almería) con suje
ción al procedimiento establecido en el 
articulo 61 del * Reglamento de 8 de sep
tiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a  continuación:

I  D atos  d e  la  s u b a s t a - c o n o u r s o

El proyecto de las «viviendas prote
gidas» ha sido redactado por los Arqui
tectos don Antonio Valléjo y don F er
nando R. de Dampíerre.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de un millón quinientas

cincuenta y dos mil doscientas cuarenta 
y una pesetas con sesenta y dos cénti
mos (1.552.241,62 ptas.).

La fiar./a provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, en Madrid, 
c:. la Caja General de Depósitos, a dis
posición de e.sie instituto Nacional de ia 
Vivienda, os di1 veirtiocho mil doscientas 
ochenta y tres pesetas con sesenta y dos 
céntimos (28.283,62 p tasj.

I I .  P l a z o  d e  p r e s e n t a c i ó n  d e  p r o p o s iciones 

Las proposiciones para optar a  esta 
subasta-concurso se admitirán en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda,. Marqués 
de Cubas, 21, Madrid, durante quince días 
naturales, contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
liasta las doce horas del día en que se 
ta-rre ebeho plazo: si este día fuere in
hábil terminará el plazo a. las doce del 
día s i g u i e n i c  hábil.

El provecto completo <!• las edificacio
nes. ti pii *go de condiciones técnicas y el 
tío condiciones ^conúmieo-juridicas gene* 
rales y particulares que han de regir en 
la subasta, estarán, do manifiesto en el 
Instituto Nacional de la Vivienda duran
te los dias y horas hábiles expresados.

La apertura tío los sobros; sé verificará 
a las doce horas del primer tíia hábil 
siguiente al do quedar cerrado el plazo 
do admisión de pliegos.

La fianza definitiva debprá ser consti
tuida por el adjudicatario, en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro do los quince días 
siguientes a la adjudicación, perdiendo 
en otro caso la Lanza provisional y cadu
cando la concesión.

III. F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -
c o n c u r r o

Los licittidores presentarán la docu
mentación para' participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
v rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de las obras, y el 
otro, los documentos demostrativos de'las  
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a  
continuación a la apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja.

De existir igualdad se decidirá median
te sorteo.

Terminado el remate se devolverá a los 
lidiadores los resguardos de Jos depósitos 
y demás documentos presentados, reti
rándose oportunamente los que se refieran 
a la proposición declarada más ventajosa.

El contrato de la obra estara exento 
del 90 por 100 dé los derechos reales y 
timbre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939). Asimismo el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones de obras 
gozarán de un 90 por 100 de deducción.

En lo no previsto especialmente en éste 
anuncio y en el pliego do condic:ones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las presenneiones de la legisla
ción general de Obras Públicas de la 
contratación administrativa y de la le
gislación ‘social.

Madrid, 5 de septiembre de 1950.—El 
Director general, F . Mayo.

1.893—A.


